
DETEN§ORiA DEL PUEBLO

TetáyguaÑeiPYsYró

MlSlóNt Hemos asumldo el cgmpromlsg y la responsabllldad d€ roprerentar, defender y prqmover loi dérechos humanos de todos los hábltant€5 de

b Repúbllc¡ del Par¡guay, proporclonándoles sewlclos ds calldad, Bspeclalmente a los que se encuentran on §ltuaclón de vulnerabllldad,

tÉsladándonos a los lugares en donde ngs neces¡ten,

REsoLucróN D,p, _ D,G,A,F, N" 467 ¡zozo.-

W)
o[rrcHos fuM¡]os
0nr0i0§ Df l0D0s

lqpóro klw/tnby

"PoR LA cuAL sE ApRUEBA le Po¡,fttct DE coNTRoL INTERNo DE LA
pnruNsonfe DEL puEBLo pr ¡,a nn¡,ú¡LIcA DEL pARAcuAy"

Asunción, 21 de junio de2020.'

VISTO: La necesidad de contar con un Manual de Polf ticas de

Conhol Interno acorde a los lineamientos establecidos en la

Constitución Nacional y por los órganos de control'

Las atribuciones del Defensor del Pueblo, previstas en la

Constitución Nacional y en la Ley Orgánica N'631/95' y;

GoNSIDERANDO: Que, [a Defensorfa del Pueblo ha sufrido modificaciones en

sir estructura orgánica y se hace imperiosa la necesidad de

ava^zaÍ en la ImplementaciÓn del Modelo Estándar de

'Conhol Interno purá lus instituciones públicas del Paraguay'

Que, la implementación de la Norma de Requisitos Mfnimos

Á u., sistema de control interno del MECiP - 2015'

.onrii*yu una necesidad prioritaria .para 3'u los

administadores p(rblicos cuenten con una herramienta que

p"i*iiá t"tt.f.i r.ina cultura de control estratégico de gestión

i uruf"u.lo" en los Organismos y Entidades del Estado'

Que, las directrices de contar con un Manual de Polfticas de

ó.nl"f Interno obedecen a las normativas vigentes

establecidas por la Conhalorfa General de la República'-

POR TANTO, en uso de sus afribuciones;

EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA REPIJBLICA DEL PARAGUAY

RESUELVEI

- en la Defensorfa del Pueblo'-
D§, iida, archivar.

Aft. 10.- APRoBAR el Manual de polfticas de control Interno para la implementaciÓn del

Modelo Estándar ¿" c.r,t oiint"rno puru las Instituciones Prlblicas del Paraguay - MECIP

Art. 2".' COMUNICAR a guienes

vltlóNr L¡ oefensola del Puoblo do la Repúbllca del

lá a.tuaclón lnstltuclonal lundada

Abg.MI LA; GODOY SERVÍN

Defensor del Pueblo

rá reconoclda Por s! lncld encla en la prgtscctón Y promodón de los

d humana, s3peclalmgnle €n los terrltorlos más vulne'ables

c

derechos humanos,

Av. Ygatimi
y Memoria;

@
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DEFCi6OhIA DET PI,.¡(O

IDTAYAUA ¡IEYPYS'RO

M¡5|OIU HEMOS ASUMIDO EL aOMPROMISO Y LA naspol\¡,Á¡llloao oE iEPilsEmai, DEFENOGñ y p¡OMOIIGR t05 9ERECHOS HUMAñOS OE-rODO§ !O§ HA¡|-IANTESoc ta REaúBllcA oat PAtacuav, P¡oPoactoNÁñDotts sa¡vrcros Dt calroao EsarchrMlrta a Los qut sE aNcuainnAñ EN srruacróN oa vuir.¡;R;ii;;a;,ff,aslAoÁ¡¡oo¡¡os a tós (ucaRas ooNDE Nos NEclstTEN

MANUALDC poúncAs D[ coNfRor tNTtR^lo DE tA DtrENsoRfA DEt puEsro

OBJSTIVO DEI MANUAL DI POIMCAS DE CONTROT INÍERNO

Dotár de una herram¡enta que garántice razonáblemente él curnplim¡ento del sisteñá de control lnterno dé lá Defensotia del
Pueblo

AMBro Dt aPr.tcAoóN

[ste Mánual es de apriceción en todas ras áreás or8an¡¡¿t¡vás que coñforman re Defeñsoría der puebro.-

fIfULARES

fituláres: DEFÉNSOR DEt PUEEto (cof¡o máx¡ma auto.ldad) Y Dt¡EcroRA cENtRAt- DE ADMINTSTRACTON y F|NANZAS. (Cabeze
del MECIP).

VE*ifo!¡ 1

RESPONSABIUDADES

Es responsab¡lldad de Dl.ectores Generáles, D¡rectores, jefes de Departamento de la Delensoría del pueblo cumplir con lo
establecido en este Manual.

Es responsabil¡dad de los ñ¡smos:

. Dar a conocer e los Eñpleados el conteñido de esté Mánual y sus modificác¡onés.

' Revisar las polit¡cas qué le coresponden, de acuerdo al área de su compete¡cis ¡nst¡tuc¡onal y propo¡er a los T¡tulares las
modificaciooes a este Mañuat a f¡n de mantene¡lo ectu¿lkádó.

' verarporquese res¡icéra autoévaruacióñ dersistema dé contror rntemo de re Dépendé¡c¡a a §u aargo.

Es responsab¡lidad delos D¡aectores Generales decada Dependenc¡a:

. D¡stribuir e, Manuál dé pollUcás de Control lnterño de la Defensorla d€l pueblo.

BAST IEGAI,

Los deberes v atrlbuclonas del Defensor del Pueblo están conteñptados m lá constitución Nacioñál {ardculo 279) y en la Ley63V1995 'Orgán¡ca dela Defemota det puebto. (Anículo 1O).

tos defechos tuteledos por la Defensoria del Pueblo, son todos aquello§ comprend¡dos y reconocidos en lá constituclóñ Nac¡oná|,
en losTratádos lñternac¡o¡¿le§ y eh las Leyes de la Nrc¡ón.

v¡sróN: ra oEarx§oir^ o¡r puaalo Dt !a nÉ¡rrir.A D..Gr p^iaclray 
^r, 

año 2o2t saRÁ RECO¡¡OOOA ¡O¡ SU TN.DENOA EN !^ 
'i.rEaclór,¡

oE¡'c,oi fir¡MA¡¡OS, rA ACrt ACró¡¡ ri¡5TnuooNAr Flr!¿DAoA aU ar 
"trono 

ot ü o,crioio r-rin-ño-,irá^,r,"ra au los r.inaroRros
Atdo. lendñf y Ayrto., tel. (t95) _ 27 46 ,a7 - c,c. ,

,

l-ic. i
currctoBoia§

At0g'
Amarilla

, y Fin¡n¡as
Lic.

Dkector do Confol lntemo
a

0ireclora r¿1.

Uy{P
?oot't"u l-llÜ"u'

Dü0", dt ü+crg
Defensorfa d€l Puoblo

0ircctor¡
lani{icación

0olrnsoría det pueb{o

§§)



DEfENSOiIA D'I PUEBIO

CAPIÍULO 1. ADMINISIRAOóN DE lOS RECUASOS INSTITUCIONALES

OB,EfIVO DTI, CAPITUIOI

Potfrcas

1. El activo f¡l-o inst¡tuc¡onel, será ádrn¡n¡strádo med¡ante e¡ StAF y los ¡nstrumentos técn¡cos relac¡onádos,

2. ta Utili¡ación de vehículos y de combustible será registrada eñ un sistema de Cornbust¡ble y Vehículos, y atendiendo las
disposiciones leg¡les y tétnicas emitidás pará el Control sobre el Uso de los Vehículos Nacionales v la Distribución de Combustible
en las Eñtidedes Públicas.

3. La administrac¡ón del control de Equ¡po computacionel (hardware, software y medios de álmacenám¡ento de información) y
tecnoló8ico, inaluyendo el de telecomunicaaionés, sérá realizado en atención a lo establecido en el l\/áñuál de Setuaidad de la
lnformac¡ón, los instrumentos técnicos relácioñados y lás norrnas y politi.as contables establec¡das.

IXIST€NCIAS EN ALMACENES DI SUMINISTROS

Les existenc¡as eñ los Alñacenes éstárán controládas mediante uñ Sistema de Almacén de Surniñistros y el coñjunto de Normas y
Procedimi6ntos párá lá Adm¡n¡streción de las existencias de 8¡enes institucionales en los Almac6ñes dé la Defensoría del pueblo, y
la polít¡cá coñtable.

ciPtTULO 2 . POIÍICAS Dt pt-AN|HCAOóN tNSTtTUCtOñAr

oBlETrvo

FonMUuoóN, DtvutGActóN, SEGUlMtrNTo y GvALUActóN DEr

PrAN TSTRATÉGtCO tNSTtTUCtONAL (pa).

oBJtTtvo

fc,t*'nt.' Dkector
Abo8. Fátina rero l\oias

Lic t3 trr¿ ¡\.n¡riJialnterno
e Adn, y Fi¡¡nzas

IDTAYGL¡,| I7'YPYSYRO

MlsloNj HaMo§ast Mloo EL coMr¡oMlso Y LA RltmNsaBrlroao oEnEt¡EsaNtaR, DCtENDti y tnoMovER to§ oEiEcHos ¡tuMANoS ot ¡oDos Los HAltTANta§
o[ LA REn BLK DCt taRAcuav, tloPo¡ctoNÁNoo¡.Es scivta¡os ot cat¡oaD EsptctarMar,¡tt a (os qü sE tNclrEMttaN t¡¡ sfiraclóN Da vut¡ttiaEtooao.
r¡rsLAoÁNDoNos a Los Lu6aias ooiloE Nos NaaEstTtN

Estableaef lineamientos o criterios de acc¡ón que pelmitan identificar las cond¡ciones, á fiñ de tomár lrs acciones necesefias pará
proteSer y conservár los activos institucioñtsles, princ¡palmente los más vulnerables.

Estáblecer criter¡os de scción que §irvan como guía p¿ra lá fornulación, divutgacióñ, seguimieñto y evátuacióñ .tet pt6n tstratégico
lnstitúcion¿1.

v rsróN: ta ottlNso¡la oEl puEa¡ o Da tA npú¡t,- oEL PAnacuAy a! año 2021 sEñ,Á Mcor{oc¡D^ toR su rNcrorñoA aN LA pnorEccróN y p¡oMooóN oE rosDER'cxos HUMAr¡o5, LA aclu^oóN rNsrltlrc¡oN^t TtTNDADA aN tL Rasrsro oE LA DrGN,ooo ¡,¡ro¡oiiralo,rr*rr tt r.05 TEint.ronro5 MÁs vurNaiasrEs,

Aurlo. lqdtñt y Av.tot_ ¡.1_ l59r) -2146,1t . c c. ttor,

Z
i

14.¿) -.
L¡C.

f irei io rt' clt ru'r-o Y Defsnso¡ia del Pu€blo
Director¿ de Planilic¿cion Di

Defcnsoria delpueblo

d)

Estáblecer los criterios, lineamientos y directr¡ces que permitan real¡rar la formuláción de su plán Operativo Anual basándose en
el Pláñ Estratégico lnstitucional, el cual está en concordancia con el Plán de Gobierno y per¡ód¡camente efectuar la rned¡ción,
seguimientó y cumplim¡ento de los objetivos y metas plásmados eñ su Plan Operátivo anuálj así como identificár, añali¿ar, evaluar
y gestioñar los riesgos asociados.



N oatENsoita Dll ,uEBlo

¡ETAYGIU ÑEYPYSYRO

M¡StONr HGMO3 ASUM|OO Et COMPROMTSO y tA i[SpOt¡SAotLtDAD OE ¡GP¡E5GNiAR, OEFE¡¡OERt P¡OMOVaA tO3 D!ñECHOI IIUMA¡¡OS Oa IOOOS tOS tlÁllTÁ¡na§

;ñ;;;;;; *i;;;¿r¡i. pioponoor¡Á¡oo.¡. trivnos or (auoao lsp¡oarMEr{rE a tos quE s. tr¡cuEr,ÍRAN tñ §nu^oóN oE vuL¡tnABrlloao,

ÍNASIAD 
'IDONO5 

A TO5 TUGANEs OONOE ÑO5 N'CESITC¡¡

POLIT|CÁS

1. Los Ditectores Generales, D¡rectores, lefes de Departámento y luncionar¡os, en concordancia a lo estáblecido en el Plañ de

Gob¡erno, y coñ t¿ coordiñación de la Dirección de Planificacióñ, realizarán la forñulación del Plan Estraté8ico lñst¡tuc¡onal.

2. La Direccióñ de planificáción, realirárá la divulgación del plen Estraté8ico lnstitucio¡á1, ut¡lizañdo los medios más idóñeos, á

efecto de dár cobertura a todo el personál de la Defensoria del Pueblo.

3. La Direcc¡óñ de planificac¡ón, real¡rará seguimiento y eválueción semestral ál Plañ Estraté8ico lnstituc¡o¡á|, preparendo un

¡nforme detállado que será comu¡¡cádo a los señores T¡tulares de lá Delensoríá del Pueblo.

POIITICAS PARA 1. TORMUI.ACIóN Y COMUNICAOóN DEIPIAN

opERATTVO ANUAr- (POA)

€stablecer cr¡terios de ácción que sirvañ corro guia pa.á lá Formuláción y Comunicáción dé los Plánes Operat¡vos Añueles

POLfNCAS

1, Los Directores Generales, D¡rectores, lefes de Depártamento y funcionários, en previo a lá eláboración de su presupuesto

anuá1, deberán llev¿r a cabo el proceso de planeación párá esl¿blecer los objetivos y metas.

2, Los Directores Generales, Darectores, let¿s de Departámento y luncionarios, eñ la elaboración de su presupuesto anual

.teberán cumpl¡r los principios, técñicas y métodos establecidos en el Sistem¿ lntegrado de Adm¡ñistráción de ¡os recursos del

[stado F¡nanc¡era (SIARE) y el sistema lntegrado de Adrninistración de Recursos Humanos (SINARH)

3., Los Directores Generales, Directores, Jefes de Departarnenlo y funcionarios, leál¡¿arán la formulación de su Plan Operativo

Anual, basándose eñ el Plan Estratégico lnstitucional.

4. La Dirección de Planif¡cac¡ón, divulgará a más terdar el 31 de octubre de ceda año, Ios Lineamientos Generáles pará lá

Elaboración de los Planes Operativos Anuales.

5. Los Directores Generales, Directores, Jefes de Departamento y funcionarios. deberán asegurarse que el plan Operativo Anual

sea el resultado de un sistema pa.ticipat¡vo, llevado á cabo con la colaboración del persoDal clave, y divulSarlo oportuñamente

entre el personal bajo su responsabilidad, para su conoc¡m¡eñto y cumplimiento.

6, Los Directores cenerales, Dire(tores, Jefes de Departarñeñto y funcionar¡os, en debeaán aseSu.arse que la ¿probación y envio

d€ los Planés operátivos A¡uales, se realice a más tardar el 23 de diciernbre del añr, anter¡or al Plan.

7, Los D¡rectores Generales, Directore§, Jefes de Departamento y funcionarios, debÉrán enviar él Plan Operat¡vo Anual, al

Despacho de la Señora Directorá Gefleral de Adñinistración y [inán¿es, coñ copia a lá Auditoria lnterna y la Direcc¡ón de

Pianificación.

vrsróñr u ortar{soif^ oCr Pt atlo oE L nEpúalra¡ DCt PAiAGÚAY ar 
^Ño 

ro2l sE¡A nr@NocrDA toi su rNc¡DrNdA EN r.^ pnorÉcctóNv rioMooóño! Los
oEtEcHoS tluMAt¡os, t actuaoóN tNSftuctot¡AL flrñDAoA Eñ EL ¡E3pEto ot ta orcNtoao HUMA¡¡a a3pEcta(ME¡¡Ta EN tos TtRñrto¡tc,§ MÁ5 vutNE¡aBtt5.

Avdd, Ygol¡ñl y Ayoloe fpl.1595)-21a4614r - C.C I

Abos.Fátiihl' noi¿!

Iic. Ygg08 Drrectora de Plaoificación

nlreclor Control lntemo

Lic, I

Direclo

Amarilla
y tinánnsffi Def¿nsorla del Pu€blo

0elen soria drlPueblo

oB.ltTlvo



DttaNsoñla Da! tt a6lo

fEtAvcl¡a ÑEyfvs,.Ro

MrsroN; fiEMOS ASUMIOO rL COMTnOMtsO y LA f,Espor¿saBtltoaD oE ¡EpiEratvfañ' DErEri¡oai Y,¡oMov[¡ ro§ DtiEolos lluMANoS ol ¡oDos Los HABlf ifT's

il;;il;;áil;;il;, ¡¡op"¡c'or¡l¡o*tisi*ric,os ot . r,o¡o ..,..'rt¡nr¡Irr a r'o5 QUE st ENct'EmaaN tr¿ sÍuaoóN ot vulxcnAgrtroao'

TiasLAoañooNol A Los tuGaiÉs ooNo! Nos NEcaslrEli¡

8. Toala modificaclón al plan operativo Anual debe re¿l¡¿arse oportunárnente, document¿ñe técnlcámente Y someterse a

consideracióñ de¡ Despaaho Señora Directora General de Administraciór y F¡náñ¡ás, con copiá ¿ lá Aud¡toria lnterna y la Direccaón

de Pláñificación.

9. ta Djrección de planificación será la responsable de monitorear el cumptim¡ento de lo5 Planes operativos Anuales de las

Dependenc¡as de la Defensoria del Pueblo, e ¡nloÍnar los resultados a la D¡recc¡ón Geñeral de Administrac¡ón Y F¡ñan¿as. la cual á

su ve¿informará el Defensor del Pueblo.

10. Los Diréctores 6enerales, D¡fectores, Jefes de Depártamento y fuñcionarios, sefán responsables de l¿ medición, seguim¡ento

y cumplimiento de su correspond¡ente pla¡ operetivo Anuá1, de lo cual infórmarán semertrálmeñte á lá D¡.ección de Planif¡c¡ción,

de¡tro de los c¡nco días háb¡les después de finali2ado el per¡odo reportádo, excepto aquellos casos en quése establece mayor

tiempo.

11, Cuando los resultados indiquen que existeñ desviác¡ones entre lo planjl¡cádo y elecutádo, Los Diaectorés Generales, Directore§

y Jefes de Departamento deberán toñar las ácc¡ones correctivas, docum€ntarlas en el medio deliñ¡do para este fin y dárles

segu¡m¡ento.

VERIfICICIóN A[ CUMPLIMITNTO DI OBJTTIVOS Y METAS DEI. PLAN OPIRAÍIVO ANUAL

OBJEIIVO

tstablecer cr¡terios de ácc¡ón que s¡ruán como guia pára la verif¡cacióñ del cumpl¡miento de la mis¡ón, vis¡ón, objetivos Y meta§ de

la Defensoríá det Pueblo en EeneÉ1, y decada una de sus oependencias'

PoLfncas

1. La Aúditoriá tñterña, semestralmeñ¡g verificárá que cada lln¡dad Or8an¡zativá ejer¿a el deb¡do control sobre la

eiecución de su plán Operat¡vo Anual, y que los datos.eportados éñ el Sisterna de Seguimiento de metas (SSM) estén

documentados.

3 tá Unidad de Auditori¿ lnterná. enviáaá a los señores litulares uñ resumen delcumpl¡miento de las ñetás sémestrálesy añuáles

por Unidad O.Báni¿¡tivá de la Defensoria del Pueblo.

4. Los Directores 6eñerales, Directores, Jefes de Departámeñto real¡zarán seSu¡m¡ento a las conclus¡ones y re€otnendáciones del

informe semestral y ánual de verificacióñ de cumpi¡miento de objetivos y metas, y reflejarán l6s mejoras rea¡irádas, ya sea en ias

modificáciones a los pleñes opeÉt¡vos ánuáles, cuáñdo se est¡me oportuno y pert¡nente, o en la formulación del sigu¡ente Pl¿n

oper¿tivo Anual.

v6tóN,L ornEt¡so¡la oar AJEB!ooE taf,Epúauca oat raiacuAy at año 2021sERÁ ttcoNocroa po¡ su tNoDtt¡ctA [N LA tio-rE(ctól{ Y pRoMooóN ot !o3
oaRlcÍos HuMAt¡os, ra acfu^c!óN t¡¡srÍuooNAl FUNoao^ tN E! RtspE¡o oE ta or6¡¡toao tuMANA EspEatalMEf\¡fE EN tos fERttfontos Mfs vtjtirERÁBlls.

Atdo, froiñl y Ayold, f.l, l59S) - 2l /U6 11, - a,C, I

')

Ctvf)
sc ra Amarilla

iireclora Gr¡l Adm. Y finanzas
Lic.
Director Conhol lntemo

LiC.

)¡/tt it
r, ,:" lnr-ú'f

Dofensorla dol Pusblo

Abog. Fátime M, Cr¡errero llolas
Directora de planilicación

Dllen§br iadelP{¿blo

§§J

2. producto de la ver¡l¡cación semestrál y anual del cumpl¡miento de objetivos y metas,la Direccióñ d€ Plán¡licáción, env¡ará e la

O¡recc¡ófl Generel de Administración y Fiñan¡as, con cop¡e á la Auditorí¿ lnterña, un informe que muestré el cumpliñiento de

met¿s operativas y de proyectos, si los hub¡ere, asl como, las conclusiones, observáciones, comenterios y recomendac¡ones á los

cuales se les dará seSu¡ñ¡ento eñ la siSuieñte verificac¡ón semest.al.



MlslON:HIMOSASUMIOOaL@MPROMISOYIAiESDONSAAII'DAOO'nEPitSEmAn'OE¡INOGaY'IOMOVE¡lñroriG'HOSHUMA¡|O5D'TOOO3tOSHAa|TA¡TES
NE IA R!PÚBTI'A DEI ,ARA6UAY' PNOPOiOONAT¡DOJ;:E';ü'ü, ;üñ; U,"^IMEÑTE A I.OS qUE 5E ENCI'TÑfRAN EN SIIUAOóN DE VUI'IIIiABIIIOAD'

in¡suoÁ¡ooxos r ros r.ucancs ooNoE ¡¡os NtctslrrN

cAPlfuto 5 ¡oEN-flflc qÓf\¡' ANÁrlslsv EVAI'UAOóN Y GESIóN DE R|€SGOS

OBJEfIVO

Establecer c ter¡os de acción que sirvañ como guia para la ideñt¡ficación, análisis, Evaluác¡ón Y gestión de ries8os, a fiñ de

contr¡buir al clrnplim¡ento de l' fi1É'on' 'oin' "_O:"t''os 
Y metas de la Defensoria det Pueblo eo generat y de cada Úña de sus

Depeñdeñcias, salvaguardando la seguridad dé la iñformáción

POTITICAS

l.LosDiréctoresGenefales,DirectolesYJefe§deDépartaméntodebelán¡mplementallásacciorie§quee§timenpelt¡nentespara
sensibilizaratodoelpersonalba¡osuresponsabilidadsobretaimportanciadeidentificaf,anali¡al,eválueryvalori¿arlosfiesgos,
apoyár la ¡mplántáción de acc¡ones propuestas para minimirarlos y eiercer él seguim¡erto de é§ta§'

2.LosDirectoresGeneráles,DirectolesyJefe§deDep¿rtamento,para¡aidentif¡cacióndelosr¡es8o§,¡dent¡f|cará¡préviamente
ros factores de Riesgos relevañtes, internos y externos, asociados at logro de los objetivos inst¡tucionales, docurneñtando en uná

matri¿ l¡ clasif¡cációñ de los factores, con los respectivos riesgos'

3. Los Directores Génerales, D¡rectores y Jefes de Depart¿mento divul8arán éñtre el persoñal á §u carSo ¡os respectivos Planes de

ManejodeRiesgos.afindeconocerlasacciones¿fealirar)encasodequesucedaneveñto§quepuedanáfectarelcumplim¡eñto
de los Obietivos Y Metás lnstituc¡onales

4.LosDirectoresGenefales,Ditectores,JefesdeDepartamentoidentif¡caránlosr¡esgósrelevañtesasociadosia)loSrodesus
objetivos y metas del Plan Opératlvo Anual, b) a la SeSuridad de la lnformación y c) Cont¡nuidad dei Negocio pÓr lo menos una ve¿

elaño.

S.LosDlrectoresGeneráles,Directores,JefesdeDepartamento'deácuerdoalanaturalezedelasoperacionesde§ust'lnidedes
ofgeniÉt¡vas,deberánut¡l¡rarlaMeto.lologíapalae|AnálisisyGestióndeRiesgos"adoptadaporlainst¡tuciónlacr¡al5erá
identificadá por las siElas (MAGEA) y el "proledi;iento para él análisis y Gest¡ón de R¡es*os" para Ia ¡dentificac¡ón, valoritación,

coñunicaciónySest¡ónderiesgos,Utilizandoparaellolamatri2der¡esso,lacualdeberáestalaprobadaporlámáximáautoridad
de la Dependenc¡a.

cAPtfuro 6: PoÚncas FINANCIERAS

og.lETlvo

Establecerpolít¡casqUes¡rvándeguiaalat\4árimáAutoridad,LosDilectoresGenerales,D¡réctofes,JefesdeDepartañento,palá
la autori!áción y aprobacióñ dé lás act¡v¡dádes financieñs' conforme a lo esl¿blecido éñ Ias Normas Técn¡cas de Control lnterno

Específices de la lnstitución.

A) oocuM€NTAclóN, acfuALlzAclÓN Y DlvuLGAoÓN DE I'As Pouflcas FINANCIERAS Y Los PRocEDlMltNlos DE

TRAEAJO.

oBlEftvo

otFEnSoilaol! ?uttlo

nEÍAYGTU ÑEYPY§YRO

Establecer la5 polit¡c¿s que sifvan de guía para la documentación' actuali¿ación' divulSación de ¡as políticas finañcie'as y los

procedirñientos de trab¿jo.

vlslóN]LAo.'ENsoñfADEl.PUEBloo.LA¡!,ÚB!lcAD.L9ÁiA6uAYALAÑo,o,tsEnAtEcoNoclDAPoRsUlfl¡cloÉ'lclAENlAPto.lEcclóxY,¡oMoclóltDELo5
oEnarros HUMANoS, LA ACTUAC|ó¡ ['¡SiruooNAt ru;;ADA a¡t at ¡EspFto oa ta otcNroaD HuMAI\¡A ESPECI^IME¡¡IE ¡l¡ !o5flnR|fonlot MasvuLNEi^8|E5
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MlstoiljlitMoJAsuMtooE!(oMPRoMlloYLAREsPos^a[lo^oDEiEP¡EsEIiIfAR,D.DEl¡DtiYPioMovEf,Loso.¡€.xost¡UMA¡¡oSDETooostosltA.ITAxfEs
;iü,..,ffi;;;i';ü;.rii, o"á-i.,o^¡nro,.. lii'rcoi ot crr'¡o¡o ¡sp¡cr¡LMtmG A Lo' quE 5E ENcr"i¡r¡aN Etir sr,acróN oE vt'jLr{Eha¡rL¡DAD'

TFASIAoÁNDoNos a tos luGA¡Es oo¡¡Dt Ñosr¡€cEslrlN

B) poúflcas soSRE I'A INTEGRAOÓN OE LAs aClrVlDADtS DE CONIRO|

PO[fTtCA5

1. Los D¡rectores Gener¿les, D¡rectores y Jetes de Departamento' documeñtarán y mantendráñ actuali¿¿dos los procedim¡ento! de

trabajo,lncorporados al sistema de Gestión de calided'

2. Los Directores Generates, D¡rectores, Jefes de Depe añento, divul8aráñ al personal bájo su responsab¡¡¡dad, lás polítices de

controlinterno,Iineámieñtosespecíficos,Ylosprocedimientosdetrabájo,que8arant¡cenelcuinpliñ¡entodelosobjet¡vosy
metas de 5u áree de rabajo.

OBJETIVO

Establecer lás políticas que sirvan de guía a Los Directores Generales, D¡rectores, Y Jefes de Depaftamento para la inteSrac¡ón de

lesact¡vidadesdecoñtrol.conlaspolíticasfinancielasyoperátivasdesuáf€adetrabajo,confolmealoestablecidoenlasNolmas
Técñicas de control lnterño Espeaificas de la lnstitución'

POLlflcas

1.- Los Directores Genereles, Directorés, y.refés de Depártamento deberán eseSurarse que lás áctividades de control ¡ñterno estén

inteSladasenlosprocesos,procedimientosyaccioñesnofmalesdetlabaio,detalformaquela§políticasdescritasenlo5capítulos
del Mánúalde Políticás de control lnterno, se cumpláñ'

2.,LosDirectoresGenerales,Directores,yJéfesdeDepártamento,deberánejelceflasá.tiv¡dadesdecoñtroldurántelaejecución
de lasoperácaones, de forma coñStante e iñtegráda.

c) poÚncas soERt LA AUTORIZAOó Y APRO8AOÓN Dt OPTRAOONTS

oBtETtvo

Establecer la5 pol¡ticás que §¡rvan de guia a tos Directores Generale§, D¡rectores, y.lefés de Departáñento, pára la autor¡záción y

Áprobación de lás act¡v¡dades financ¡eras, contorme a lo establecido en las Normas Técnicas de Control lnterr¡o Especiñcas de l¡

lnstitucióñ.

PoLlTtcAs

1. Los Titúlar és á través de l-os Directores G en era les, D¡rectores. y I efes d e Oepartá rn énto déberá n separar las funclones entre lás

Uñidádes y de los Empleados, de r¡añera que exista iñdependencie y seperación entre lás func¡ones ¡ncornpatibles, como son las

de ¿utori¿ación, eiecuc¡ón, registro, custod¡á y conÚol. La sepalación de fuñciones deberá prec¡sarse en form¿ cl¿r¿ en los

manuales de orSan¡zac¡ón Y de procedimientos

2- Todá tránslereñcia de toñdo§ v otaos valores ya sea interná o etterna, entre entidádes o cÓn el sistemá f¡ñáñciero, podrá

hácerse por medios rnáñuales o electrón¡cos; los responsábles de éstas deberán asegurarse de que dichas operac¡ones estén

debidamente soportad¿s de conformidad a lá no.metiva legei y técnica correspondiénte'

3. tos tuncionaíos y Empleados que ejer¿an fuñciones rle aprobaclón, autor¡¿ación y refrenda cle cheques, paEos electrónicos o

abonos a cuente deberán verif¡car la pedinencie, verac¡dad y legalidad de lá documentación que respaldá el pago. p¿ra elceso de

vtstóür oEr¡Ntonla ot! puEBLo oE ta aEp¡J¡ltc Dat p^ia6lray a! ano to21srttr nacoNooDA Po¡ su lNclDtNclA EN LA P¡anEcdóN Y DnoMoclóN DE Ios
Dtnaclto! tiuMANos. LA actu^oó¡¡ tNs'ftfucto¡¡al FUNDAoa aN aL tEsp.ro oE LA 0¡6r¡rDAo IITMANA EsPlclalMElffa tN losrERRlronlos MÁs vutNERAglEs

Avdo, foottñt yAyotot r.l, (s95)- 2r a¿6 ta) c c\r
7
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OI'ENsO¡IA OET PUCBTO

TET¿YGUA ÑEYPYSYRO

Mls,otr¡j HEMos asuMtoo tt coMrnoMtso y ta REsPoNsaB[rDÁD D€ ¡rPnrstMfaR. oE¡ENDEtY Pf,OMOVEi LOS Ot¡,CHOl ]IUMANO§ OC fODOS LOS llABrfANlEs
Dr LA REpIIBUCA OEt PAiAGUAY, pioPORCTOHÁñOOLES SañVlCrOS OT aAUDAO ESPIC¡ALMEñIE A LOS qua 5t TNCUE¡ITRAT{ €N SllUAClóÑ Da VULNlR alr,lOAO,

fh¡ILADaNOONO5 A LOs IUGARIS OONOE NOS ¡¡EC€SItEN

tos cheques no deberán flrmarse en blánco y deben emilirse coñ lu8ár y feche, nombre del beñeficiario, cáñtidad corrospondieñte,

asi como la respectiva protecc¡ón mediante máquina o auálquier otro shteme. Los cheques, los paSos eleatrónicos y la5 nolas de

aútoriración de los abonos a cuant¿ y las copies de éstos, en los cásos que correspondañ, pará anularse se les estampárá el sello

correspondiente y deberán archivarse en su respectivo orden.

4. Los Directores Generaléi, Directores, y Jetés de Depaatamento ácred¡taráñ por escaito ante los báncos depositarios, á los

refrendarios t¡tulares y suplentes autori2ados pera el movimiento de fondos. Toda eñlsión de cheques deberá coñtar con dos

firm¿s autor¡zadas en forme mancomunada. Los réfrendar¡os de cuentas bañcáries, no deberán ejercér fuñciónes en él área

financiera y administrativa que párt¡cipa eñ e¡ .eg¡stro de gastos autor¡zados. Los casos espec¡ales están regulados por las leyes y

reglamentos respectivos, Si se produjera la vacánte de algúñ refreñdario, los Titulares, [os D¡rectores Generales, Directorés¡ y

Jefes de Departameñto cornun¡carán ¿l benco a ñás tardar, dentro del s¡guiente dia háb¡i.

5. Lo5 gastos, previos a su reáliración, deberán ser autorizados por Íuncaoñado co,npetente y deberán ser sometjdos á la

verificación en cuanto a lá pe(inencia, legal¡dad, verácidád y conforrnidád con el presupuesto ¡nstitucion¡1.

6. Los refréndarios dÉ las cueñtás báñcáriás, se aseguraráñ de lá legalidád de Ia operac¡óñ, al f¡rmar cheques o eutorizar

transferenciás de fondos, medlante la verificac¡ón previá de la d¡sponibil¡ded de fondos, la pertinenc¡a presupuestar¡á y el

cumplimiento de lc¡s requisitos de informacióñ y validé¿ éñ los documentos de soporte dé lá operáción) déjáñdo ev¡denc¡a escrita,

o mediánte regastro informático, que perrnita ¡mprimir l¿ operación, y exáminar la trarabilidad de la rn¡smá, de haber pract¡cado la

ver¡f ¡cación correspondiénte.

7. 5e podrán crear fondos citculantes de monto fijo pár¿ atender obligacioñes de cerácter urgenle, ási como otros tjpos de foñdos,

a través de los cuales se efectuarán erogaciones d¡rectañente relacionádas coñ los m¡sños, de conformidad a lo estáblecido en la

normat¡va técn¡ca y legál correspondiente.

Estos fondos se mañejarán mediante cuentas corrientes, o en efectivo, según su ñaturaleza y lo que dicta Ia normet¡va c¡tada.

Dichos foñdos debeñ ser rnanejádos por uñ empleado distinto a los respoñsables de otros fondos y de quienes efectúeñ iábores

contables o presupuestariat, excepto en el c¿so que pór la n¿turaleza del foñdo y el volumen de opéraciones del rnismo, se

considere ñecesario que el m¡ñejo de los fondos sea llévado por un¿ misma persona, por lo que en estos casos se detinifán los
ptocedimientos especif¡cos, lás funcaones respectivás y los r¡acan¡smos de contlol interno neceserios.

8. Los responsablps do la percepc¡ón de ingresos en efectivo. cheques u otros medios de pegos, deberán depositados inteero5 y
erectos en la cuenta bañcar¡a de la entidad destinada pará el efecto, a más terde. el s¡guieñte díe hábil o en la fecha establecida
en contratos sr¡scritos pára su recaudación y recolec.ión, En n¡nguná circunstBncia el efectivo proveniente de los inSresos se
empl€ará para cambiar cheques, efectuár desernbolsos dé la entidád u otros fines.

9. los títulos valores u otros docurnentos que evidenaien le propiedad de inversiones f¡nancaer¿s, deben ser custodlados por le
Oirección General de Tesoreaia; para lo cual se establecerán s¿lv¿guardas físicas sobre los documentos.

10- Ios Dkectores Geñérales, Directore§, y Jefes de Departamento de lás áreas correspondienres, deberán aségur¡rse qu€ se
practiquen frecuentemente arqueos sin prévio aviso sobre lá totalidad de foñdos, válores, cupones de coñbustible, espec¡es
fiscales y bienes que se ñáneien o custodien. Los arqueos deben ser prácticados por empleados independientes de quieñes tienen
la responsábilidád de custodia, rnanejo o registro de éstos y por la lJnidad de Audatoría lnterna. Se dejará constanc¡a ascr¡ta y

firmada por las persoñas que p¿rticipan en los árqueos, y se informará a la autoridad superior el resultado.

vr§rór¡r LA ottEflso¡fa or! ruaBto oE !a icpt arrca DEr pa¡ac UAy ar Año ¡o¡ I saiÁ nÉcoNoooa pot st, )¡¿ctDtr,¿ct^ aN LA ,RoTEcclóN y ptoMooóN oa tos
oEnacHos HUMANoS¡ ta 
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MlsloN],r.MosAluMlootLcoMPeoMlsoYLAiEs']o¡5^6lLloADo.n.P.tstl.lA¡,oElEND¡iY,RoMolERLosDEnEE}losxuMANosDEfoDoslos'iABl¡ANTls
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ÍRASTAOÁNOO¡|O5 A IOSLLTGAñts ooNoE No5 Naaaslltx

[stablecer las póliticas de control ¡nterño sobre el diseño y uso de documentos y registros que permitan la ánotáción adecuáda de

tn la documeñtación fiñanc¡era, relárionácla con informes de fiscaliÉc¡ón, resoluciones en Seneral, trámite presupuestario,

adquisicioñes y coñtrataciones, remuneraciones, ingreso y eSreso de recursos moneterios, Ya sea en dinero o papeles tin¿ncaeros y

registros contables, en ningún cáso se reál¡¿arán tachadura§, borrones o enmendaduras ut¡l¡rando liqu¡do coraector. El uso de

éste, inv¿lidá ,a operác¡ón y expone a quieñ le realice á la deterrn¡nación de §enciones de acuerdo con las ¡eYe§.

3. Los lefes de Uriidad résponsablé del reSistro de lás inversiones fináncieras deberá asegurarse que la documeñtációñ de soporte

coñtenga carácterístic¿s tales comot justificación, cláse, valor, rendimieñto, fecha, referencia, veñcimiento§ y cualqu¡er otro

aspecto que permita obtener anformación suf¡ciente sobre la tran§aación.

4, Ios Oirectores Generales, Directores, y Jefes de Departamento deberán asegurars€ que se eierza un control ádecuado sobre las

fechas de veñc¡miento de los deaechos y obligaciones, a fiñ de que su recuperación o cancelación se efectúe en forma oportÚna y

tográr una disponib¡ljdad ¡nmediata de los recursos, asícomo evitar el pago de multas o iñtereses. El análisis y evaluación de la

docuñentación de respaldo de los válorel por cobrar Y por pagar, deberá efectuarJe permanentemeñte'

S. tos Darectores Generáles, D¡rectores, y Jefes de Departamento deberán aseguÉrse qué se ejerce un conÚol efect¡vo sob¡e les

fechas de vencimiento de los ptá¿os establec¡dos en las difereñtes d¡spos¡cloñes legales v¡gentes, a t¡n de salvaguardar que los

procesos §e desarlolleñ ádecuadafnente,

vlltór{r ta oafaNsonla orr puEBLo DE LA iEpúBLtca oEI ?an 6uAyaL año2o2rsanÁ nEcoNoctDA ¡o¡ slj l¡loDENcla E¡¡ LA rPorEcclól¡ Y PRoMoctóN oE Lo§

oE¡Eaxos HuMANo!, L 
^cruactóN 

t¡¡sftfuctoNAt FUNoAoa EN ¿t Rrs?Elo DE L^ DtGNtDAo IUMANA ÉspEclalMti¡rr añ Losr¡RRlroilos MÁ3 vul¡¡ÉiaglEs

Ayatot, rd. lSSl - 2, 46 ,¿, - t.C, I
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A"/1t Roias

de Control lnt€rno

Ab

l.Elusoycoñtrold€|o§documentosylesistlosdebénseradecuádámenteadministradosymanlenidos,tañtoprevioesu
ut¡litacjón, así coñto Ltna ve¿ hayan s¡do ut¡l¡zádos. [á custodla y control de los documentos y rég¡stros será respon!¿bilidad dé la

persona a quieñ se le han delegádo, qu¡én al cesar en 5u5 func¡ones deberá eñtreSar por med¡o de acta u otro documento el

inventário de los m¡smos.

2. Los Funcionarios que realicen operac¡ones, cuálqu¡era qLte se¿ su naturaletá, deberán aseSuralse que cuente coñ ¡¿

documentación de soporte. Eñ dicha docum€ntación deberá evitarse deter¡oro, tachaduaas, borrones o enmiendas que no estén

salvadas y débidaméñte autori¿adas.

l-a documentación debe sef ar.hivada si8uiendo un orden ló8ico, de fácil acce§o Y Út¡lizációñ, debiendo procuÉrse la segufidad

ñecesár¡a que la proteia de r¡esgos, tales como: deteriolo, robo o cualqÚiersinie§tro'

l-ic. Am¿rilli,
D¡¡ü<¡to" 

ü ¿L Uor.r.( Lic.
.:!ir

' i)lensoria dgl Pueblo

og, F,ithna ll' Gtrtrrtro

Ollcclor¿ do Plillrrr" ' '

0lreclora Gr.l. de Adrn, y tln¡n¡rs
0eÍensorÍa dclPurhlo

Dé deterrninarse sobtantes de fondos én los arqueos, estos serán depositados a más tarctar el sigu¡ente dla háb¡l a la cüenta Fondo

Ajenosencustodiaaefectodeinvesti8arsuproced€ncie.Deexistkfaltantes,sercpoñdrándeinmed¡ato,yseleali¿arála
apl¡cációñ de acc¡ones ádm¡nistrat¡vas, se8ún corresponda'

De existir sobrántes o faltantes de váloie§, cupones de combustible, especies tiscales y bieñes que se máneje¡ o cuslodien, se

procederá, según el ca§o, iñformando á la Mátima Autor¡dád para los efectos Iegales coñsiguieñtes'

o) pollllcas soBRE DlstÑoY uso Dt DocuMtNTosY REG§fnos

OB,lETIVO

PoL,llcas
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E) potlTtcas soBRE coNcruaoóN pERtóDtca DE RrGtsTRos

OBJETIVO

oEFtñ50RrA Oat PlJtBto

[§táblecer politicas que permitañ la conciiiación periódicá de lo5 registros, ver¡ficándo que preseñten ¡nformac¡ón exacta,
re¡onable. oportuna y confiable.

POIfTICAS

1. Los D¡rectoles Generales, Directores, y Jefes de Departame¡to deberán asegurarse que se realiceñ verificác¡ones y
concil¡aciones periódicas de los registros, coñtfá los documeñtos fueñtes respectivos, pára determiñár la exactitud y pertinenc¡a
de éstos, y enmendar cualquier error u omisión que se haya corñet¡do €n el procesamieñto de los d¡tos, tas conciliáciones
deberán leálizarse entre los registros y los documentos fuente de las ¿notecioñes tespectivas¡ así como entre los registros de las
unidádes Organi¡ativas, para ¡¿ informac¡ón finánciera, ádministrat¡va y estratégicá prop¡a de la gestión iñ3i¡tuc¡ona¡.

2. con €l propósito de ver¡fi.ar saldos o d¡sponibi¡idades bancarias se efectuarán concil¡aciones báncárias, de tal manera que
permita detectar áplicaciones indeb¡das o inconsastencia en los reg¡stros. €stas seráñ elaborádas y autorizadas por tmpleádos
¡ndependientes de ¡¿ custod¡a, ñáñeio de foncros y de¡ registro coñtábl€ de ¡os ñismos, hac¡éndo¡a del coñocimiento del
Funcionaa¡o competente.

rl porhtcAs soBR[ GARANrfas y cauctoNEs

OB.'ETIVO

Establecer políticea que perm¡tan aseguráf que los foñdos yvalores de la Defensoría del pueblo éstén deb¡damente
sálvaguárdados ¿ fi de evitár detrimento patrimonial.

POLÍTICAS

1 los D¡re'tores 6enerales, o¡rectores, y lefes dp Departarnento deberán vel¿r porque los Func¡onár¡os y Empleádos encárgados
de recáudár, cuslodiar o adm¡n¡strár fondos y valores propiedad del M¡nisterio, rindan a favor de la Defensoria del pueblo l¿s
gárántías que procedán, de conforrnidad con las disposic¡ones legales y técn¡cás vagentes. As¡m¡smo deberán asegurarse que los
eñcargados de lá recépción, admini§tñcióñ, control y custodia de los recursos públ¡cos, estén respaldados por una garantia
razonable y suficiente, que s¡rva como ñedio pará esegurar el ¿decuádo cumplim¡e¡to de ¡as obl¡gaciones y deberes que les
corresponden,

2 Los Directores Géneráles, Directorés, y Jefes de Departámeñto deberán informar por escrito a lá Direccaón General de
Adm¡nistrac¡ón y tinan¿as lás altes, bajas o camb¡os referentes ál personá1. En los casos de altas y camb¡os se deberá ¡nformar ál
menos cinco días háb¡¡es antes de que éstos ocurrani ya que s¡n el cuñpllm¡er1to dé este obligación no se dará posesión del cargo.
€n el caso dé lás bajas, se deberá ¡nforñár de inmed¡sto.

CAP,TUI.o,: PolfflcAs Df INFoRMAclóN Y coMUNIcAoóN

Establécer lás políticas que riján la actuacióñ de tos Directores Generales, f)irectores, y Jefes de Departamento para que lainforr¡ación sea comunicada a ios usuários internos y extérnos que la neces¡ten en lá forma, contenido y pla2o requer¡dos.
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PoÚTrcAs oE INfoRMAoóN

08'ETIVO

Establecer políticas que permitan dar lá ¡nforñacióñ las caracteristicás necesariás? eñ cumpl¡r¡ieñto a lás d¡sposic¡oñe, legáles y
técnicás.

POLMCAS

Los Directores GenQreles, D¡rectores, y Jefes de Departár¡ento, iñpléñentaran controles par¡ aseg¡rrar la cel¡ded de la
inforrnáción en cuanto á 5u dlsponib¡lidad, integridad, confidenc¡elidad, suficiencia, oporruñided, vatiaer, actualidaa, retencón y
ver¡ficabiridad, cumpriendo ro est¿brec¡dó en la normátivr reSar, técñ¡cá y deseSuridád de ra iñformació¡ viSeñte.

POllncÁs oE coMUNtc¡oóN

oEJmvo

Establécer los criter¡os que ljan la áctuación de los Di¡éctores Generales, Directores, y Jefes de Departámento párá que lá
információn sea comunicada a los usuar¡os interños y externos que l¡ necesiten en la forma, conten¡alo y plazo requer¡dos.

PoúncAs

De la Comun¡cación Externá:

1 [¿ comun¡cación o d¡fuslóñ de mensaies hac¡e los ñéd¡os de comunicac¡óñ y a trávés dé ellos deberá ser autor¡radá por losTitulares del Ramo y supervisad¿ por la Oirecaión de Comunicác¡ones.

2 ta Direcc¡ón de comuh¡'aciones será le ún¡ca eñtidad de le Def€nsoría det pueblo que csn¡l¡ce lá información hác¡a los mediosde comunicac¡ón.

:..-:":-1,,r1.*r 
eutori¡arán la ásig¡ec¡ón dé voceros en coordinec¡ón con la Direccióñ de Comunicec¡oñes, pare ditund¡r

4 Los Directores Generále§, D¡rectores, y Jefes de oepartamento, que rec¡bán requerimaentos dé per¡odistás de¡reráñ vasl.dárlos
a la D¡rección de Comuñicaciones.

s los voceros asignados réclb¡rán asÉsoría comunicacionál antes de la eotrev¡st¿ a fin de garant¡zár una ¡magen positiva de laDefensoría del Pueblo.

6 [os Directores Generáles, Directores, y Jefes de Deprrtañeñto deben éstáblecer la esructura y mecañismos específicos que
Saranticen el ádécuado seguimiento de las quejas y denuñc¡as presentádás por los usuartos, asl como le opoñuna .omun¡ceclón
de los resultados á los ¡nteresedos.

7 [o§ Directores Generale§, o¡rectores, y Jefes de oepartar¡ento son responsables de ¡á public¿cióh del contenido en el portal
flectrónaco tnstituc¡onal, asi como de su actualizec¡ón, ápl¡cañdo los estándares y proced¡mientos.
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oErtNsofia Dat PUE¡to

|DLIYCL¡A ÑEYPYSYRO

MtstoN: )ttMot AsüMtoo E! coMpioMtso y ra itspoñSaBlltoao oE ñtpRE3EMlal. oarENoEn v tnoMoval Los oEnEcHos lluMAxos ot foDo§ lo5 H^BfialflEs

ói J iiáüái'ái oit p¡n¡áuay, piopo¡cloNtrNDolas 3ERvroor oa cauoao atpÉcralMa^¡TE 
^ 

tos qua sa aNtrrEr¡na¡¿ E¡¡ srrúaoóti¡ oa vut¡¡ERABrlrDAo,

TRASLAOaT,¡OOI{OS A lO5 tlrcAiE§ OONoE l¡Oi t¡tcESlTaN

8. Los Directotes Generales, Directores, y Jefes dé Departamento deben establecer mecañismos or¡entados a garantizar la

uniformidad de criterios para le atención de consu¡tas presentadas por los clientes

9. tos materiales dtvulgátivos deberán ser revisados previo ¿ su publicación por la Dirección de Comunicac¡ones y la unldad

orgañizativa reSpoñsáble.

10. Los Directores Gener6les, D¡rectores, y Jefes de D€partamento deberáñ incorporár el uso adecuádo del correo electrónico

como una htrramientá de comunicación con las instituciones, €speciálmente en áquellos procesos en los que sea necesario dejar

evidencia.

De la Comuñicáción lnterna

1. Los D¡rectores Génerale5, Directores, y lefes de Departárnento son responsables de comun¡car y retroálimeñtar al personal bajo

su cargo, sobre los objét¡vos, fuñc¡ones y responsábilidádes que le han sido asignádos, las retac¡oñes intemas y e¡ternas de su

puesto d¿ trabájo. los seruicios que prestá lá Unidad organ¡rativa a la cual p€rtenecen; así como las d¡sPos¡ciones legálés y

técnicas aplicablas.

2. tos bolet¡ñes íntÉmos elaborados por ¡as direccaones serán e¡v¡ados e la lJnid¡d de Comun¡cac¡ones para n¡ diseño, edición y

divulgac¡ón.

3. los Directoras Generales, Directorés, y Jefes de Departamento serán responsables del uso aded]ado Y rac¡onal de los cánale§

de cornunicac¡ón provtstos en su puesto de trabajo, establecieñdo y mañteniendo líneas reclprocas de comuñicac¡ón en todos,os

niveles de organi¿ac¡ón, utilizando term¡nología clará y un¡forme, así como los méd¡os de comun¡các¡ón normalmerite

establec¡dos.

4. tos Directores Ganerales, Directores, y Jefes de Depaatamento deberán notif¡cár prev¡amente al Departameñto de

Mantenimieñto o Serv¡cios Generales toda creac¡ón, cambio de ñombre o reub¡cac¡ón física de las Unidedes Organ¡¿ativas, á fiñ de

que realice las modificeciones correspondientes en le señali¿ación.

6. El personál de la Defensoría del Pueblo es respoñseble de mántener actuali2ados sus datos personaleS en el Diaectorió

tlectrónico lnterno, disponible en la web.

7. tos Directores Generales, D¡rectores, y Jefes de Depártamento deberáñ incorporar el uso ¿decuado dei correo electróñico como

une herram¡éntá de comunicación, espec¡elñente en aquellos procesos en los que seá necasario déjár évidénc¡e.

PoLITICá DT s[GURIDAD DI LA INfoRMAcIóÑ

oSJETtVO

fsattñl y 
^yotot, 

fet, (595) 21 44614, a.c,Íloj, -ño f.teÉot@d4.ñtó odetouebto.cd.Dy

L
aíPl

Gestionar la segur¡dad de lá informac¡ón, con el propósito dé Sarant¡¿ar un nivel de riesSo aceptable ante las pos¡blés amená¿as
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5. En caso dé QUe dirho cambio atecte la prestáción de servicios h¡cie los usuar¡os deberá hacerse del conocimiento de la

Dirección dé Comunicaciones, para sér divulgada por los medios asignedos pará tal fín.



DalaNso¡ta ott PuEBlo

TITAYGUA ÑEYPYSYRO

MlstoNj |rEMoSalrrMtoo EtcoMpioMtsoy t^ it§?oN,agt!|DAD DEnEPñE5!ñIAX,OEiE¡¡DERYp¡OMOVtR LOs OEiECltOS HUMAIT¡OS OE ÍODO5 LOS tlAEnAMfaS

ii-ü iirijiL,á *, ¡i-"riv, ¡no¡o¡cto¡Á¡oor¡s stivrctos oE aaLroao EsPEclatMENrE a ao5 Qut §¿ E¡¡auEI\ITRAN cñ i[ua'ú¡¡ ol vUINERABII.IDAD'

IRASLAOÁNDONOS A LOs(U6ARES OONO' NOS T¡ECESI'EI¡

POrFtcás

1. Sé implementaráñ contro,es de se8úridad de la informa.ión, añálisis, ¡dent¡licación y Sest¡ón de r¡e58os; adecuación de

los sistemas de información y los procesos de identif¡cación, reSistro y recupéráción de la información, a§í como, su efectiva

comunicación coñ elpropó§ito degarañtirar la seguridad de lá iñforñación.

POLÍfICA OERECHO DE ACCTSO A I"A INFORMACIóN

OB.,ITIVO

Gestionar a rávés de procedim¡entos, normás y herramientas la d¡sponibilidad de la ¡nformación, coñ el propós¡to de cumplir las

re§ponsabil¡dedes in§t¡tucionales en lo relacionado ál derecho de ácceso a la iñforñación.

POrfTtCá

Derecho de Acceso a lá lnformación

1. ta Unidad de Acceso a la tñformac¡óñ Públ¡ca, será lá responsable de etender a la poblecióñ que hegá uso dél derecho de acceso

a ta jnformación, según l¡s funciones establecidas en la Ley de Acceso a la lnformación PÚbl¡cá y su Reglameñto. Los Directores y

demás Jefaturas tendrán la responsabilidad de girar las ¡nstrucciones necesariás pára proveer oportunamente ia información que

sea requeridá a través de la un¡dad de Acceso a la lnformación Públ¡ca.

2, Los D¡rectores y Jefes serán respoñsables del conten¡do de 13 jnformación que se conceda a los só¡¡c¡tantes, en el ejercicio de los

derechos de acceso a la información y de ácceso a datos persoñales.

3. Los Directores y Jefes asesores ál Despacho serán responsables de la rem¡sióñ de propuestas de clásificáción de información

ante los titulafes o a quienes estos designen, así como de la proforrn¿ de Declaratorias de Reserva cuendosea apl¡cable,

4. tos Directores y Jefes de Unidádes de Informática, eñ aquellos casos que corresponden á registros o sistemas de dato§

personales deberán considerár lo d¡spuesto en manuales, insttuctivos y lineamientos elaborados para dar cuñplimiento a las

medidas de seguridad y comun¡cac¡ón oportuna sobre la destrucc¡ón de los m¡smos cuando seá aplicáble, según lo est¡pulado en la

tey de Acceso a la Inlormacióñ Pública.

5. tos Diaectores y iefes de Unidádes Or8ani2at¡vas, son responsables delconteñido de la información publ¡cada en los portales

inst¡tucionales y páginás web así como de su áctuálizac¡ón, áplicando los estándares y procedimientos definidos.

6. Los Directores y Jéfes de Uridades Orgán¡zativás, o las personas que estos desiSnen serán responsáb¡es de br¡ndar los

elementos de derecho y de hecho que motiveñ la negat¡va de entreS¿ de inforrnac¡óñ, ásl como de paeparer la5 arguñentac¡ones

qu€ tuerán neces¿rias en procesos y recursos que interpoñ8an los c¡udadanos o quien6s no se les fac¡lite lá información,

CAPITULO 8: POLÍTICAS DTL MONITORTO DTI. CONTROT.INTTRNO

Establecer polític¡s que sirvan de guía á lá Máxima Autoridád de cada Dependenciá, ¡os D¡rectores Geñerales. Directores, y Jefes

de Departamento, para le ejecución de las activ¡dades relacionades con el Monitoréo del Coñtro¡ lnterno, conforme á lo
estáblecido en lar Norrnás Técn¡cas d€ Control lnterno Especif¡cas de la lnstituc¡ón.
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ii u iipijliá oit pimcuav, DRoponooNÁr,¡oor¡s sERvtoos o¿ calroao tspto^lM€MrE a los quE sÉ eNcurr,araaN ail §rruaoó¡l ot vul mÁ¡tlloAo,

'firsLAoÁr{Do¡¡os a losLuGAiEs ooN0t Nos i¡lcEsrfaN

1. POÚNCAS PARA tAs AUfOEVATUAOÓN OEI. CONTROL INf¡f,NO

OUETIVO

Establecer políticas á seSuir por los responsábles de la unidad orSan¡rat¡va, que reali¿an las autoevaluaclones para Safant¡zar el

cumpl¡miento decada uno de lo§ coñponeñtes delsileme de control lntelno.

POlfnCA

1. Los D¡rectores Generales, D¡rectores. y Jefes de Departamento son responsablés de la autoeva¡uac¡ón del sistéma de control

interno de la unidad Or8áni¿át¡vá a su cergo y sé pract¡cará al meños uná vez al áño.

2. Los D¡rectores Generales, Directores, y Jefes de Departámento soñ reiponsables de determinar la efectivided del Sl§temá de

Control Interno ¡mplementado y que el mismo curnplé con su lunción del

2.1 Asegurar el cumpl¡tñiento d€ las normás legalesy adrnin¡stra¡ivas.

2.2 proteger los recufsos ¡nst¡tuc¡onáles contra ¡rregularidades, pérd¡de, daño. abuso, desperd¡c¡o, fraude y errores.

2.3 obtener informá c¡ón operát¡vá y fin¿nciéra útil, confiabléY oportuna.

2.4 promover la transpáreñc¡á de las operáciones y lograr le obteñcióñ de las metas y objet¡vos, med¡añte el .umpl¡ñ¡ento de sus

plañes, programas y PresuPUestos.

3, Los Directores Generales, Dlrectores, y Jefes de Dep¿rtám¿nto pare llevar a cabo las autoevaluác¡ones debe realizarse con

persoñal de su un¡dad orgáni¿át¡vá.

4. El personal seleccionado para h¿cer le autoevaluacióñ debe poseer coñoc¡m¡entos del fuea, de las ñorrnáJ Técn¡cás de Control

lnterno tspecíñcas, y del Mañual de Polit¡cas de Control lnterno.

5. Lá áutoevaluac¡ón del s¡stema de control int.ño se re¿l¡¿ará, princ¡pelmeñte, en las actividades s¡Snificativas d€ la lJn¡dad

OrBani¿at¡va a evaluar.

6, De acuerdo con los resultádos de l¿ matri, de riesgos, se deben evallar las actividades que se consldéren con un alto n¡vel de

riesSo y que puedan afectar la efect¡vidád del control ¡nterno y, por lo tento, el cumpl¡m¡ento de metás y objet¡vos indiv¡duál€s e

¡nstitucionales, sin descu¡dar lás que se considereñ de menor ¡rnportancia.

7. Pera real¡¿ar lás autoeva¡u¿clones, Los Dircctorps Generales, Directores, y Jefes de Departemento diseñaráñ el cu€st¡oñar¡o de

autoevaluecióh. Cada Un¡dád Org¡ñirative de acuerdo a la ñatulaleza dé sus operaciones, diseñárá este cuest¡onerio.

8. Los Directores 6enerales, o¡teatores, y Jefes de Depártame¡to son raspoñsables

8.1 0ocumentarlas áutoevaluác¡onesrealiredá5

8.2 Anali¿ar los resultados de la autoevaluación y documentárlos

8.3 Custodier le documentac¡ón del procéso de ¿utoevaluáción.
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DEIENSO¡IAOEL PUEBIO

IEIAYCUA ÑEYPI§YNO

9. Lo5 evaluadores preseñtarán un inforñe escr¡to p¿la comunicar, a le Máx¡ma

Aulofidad,elresultadoobtenidoenlaautoevaluacióñasícomolasáccionesocomplom¡sosareali2arpalaméjorarsusistemade
coñtroi iñterño.

10.l-os0irectofesGeñefalés,D¡rectoles,yJefosdeDepartamentosonrespoñsablesdepresentaralosfltÚlaresUn¡nforme
con§olldadodelosresultadosdeláautoeválÚacióñdecontrol¡ntemodesudependenc¡a,detallandolasácciones
correspondleñtes para mejorár el Sistema de Coñtrol lnteho

del Puoblo

Asúnclón,¿de enero de 2o20.
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